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LA PLATA,
i Visto el expediente N~ 2900-13411/90 de1-

r~gistro del Ministerio de Salud por el cual se gestiona ,a refor
mulación parcial de la reglamentación de la Ley 8801/77, en sus -
Articulos 6° y 12°, sustituidos oportunamente,entre otros,por"Dec.3372/87,y
CONSIDERANDO:

Que mediante ello se procura redistribuir
los recursos genuinos ingresados por los establecimientos asiste~
ciales en función de prestaciones efectuadas a Obras Sociales en-
forma más equitativa;

Que la reas;gnación de los fondos corres-
pondientes permitirá un incremento en las remuneraciones adiciona
les asi como de los fondos que el establecimiento pueda destinar-
para su mejor funcionamiento;

Que asimismo se procura dotar a los esta-
blecimientos asistenciales de la facultad de celebrar contratos -
con terceros liad re f'e re nd um " del Ministerio, como etapa tendiente
a la obtención de recursos genuinos;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

D E C R E T A
Articulo 1°._ Sustitúyense ~n su totalidad los Artículos 6° y'12°
------------- del Decreto 1158/79Jos qtie quedarán redactados de-
la siguiente manera: -

"Ar t I cu lo 6°._ El Consejo Provincial administrará el Fondo Pro
------------- vincial de Salud con las modalidades que se co~
signan respecto de los rubros que ,acontinuaci6n se indican;
a r- El producido de aranceles .de t erm t na do s por los Nome ncladp
res aludidos en el Articulo 26° de ~sta reglamentación, así -
como de otros que pudieran establecer y se perciba de los usu~
rios del sistema, pasará a integrar el Fondo Provincial de Sa
lud, el que tendrá el siguiente destino:
EFECTORES PUBLICOS PROVINCIALES:
1)- El 10% (DIEZ por ciento) para formaci6n de un fondo que. -
el ~onsejo Provincial asignará dentro de las finalidades del-
Decreto Ley 8801/77.
2)- Hasta el cincuenta por ciento (50%) para el pago de retri
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buciones adicionales y bonificaciones especiales al personal,
que desempeña tareas en el establecimiento que efectúó las -
prestaciones. Queda facultado el Director del Establecimien-
to a asignar en concepto de Bonificaciones especiales hasta-
un veinticinco por ciento (25%) del total en función de pro-
ducción y eficiencia de sérvicios o ~reas del Hospital que -
requieran de tal compensación, según reglamentación que al -
efecto formulará el Consejo Provincial del Sistema de Aten--
ción Médico Organizada en su oportunidad.
3)- Hasta el cuarenta por ciento (40%) para atender gastos de
funcionamiento, inversiones menores de capital y reparación-
y mantenimiento de estructuras hospitalarias del estableci--
miento que produjo las prestaciones.
ESTABLECIMIENTOS MUNICIPALES:
1)- El diez por ciento (10%) para la formación del Fondo que
el Consejo Provincial asignará dentro de las finalidades del
Decreto Ley 8801/77.
2)- El noventa por ciento (90%) de libre disponibilidad para
que el Municipio 10 afecte para atender gastos de funciona--
miento, inversiones menores de capital y reparación y mante-
nimiento de estructuras hospitalarias en el efector público-
en que se generó el recurso, o bien optare por la distribu--
ción dispuesta en los acápites 2 y 3 del apartado "a" del --
presente inciso.
Realizada la opción, esta no podrá tener una duración menor-
a Un (1) año calendario y deberá contar con la previa autori
zación del Consejo Provincial de la Admi~istraci6n del Sist~
ma de Atención Médica Organizada. Los porcentajes estableci-
dos en los acápites 2 y 3 seran interdependientes y alcanza-
rán entre ambos a engrosar el noventa por ciento (90%) del -
total recaudado por las prestaciones efectuadas.
b) El producido percibido directamente de los usuarios en ca
rácter de pago voluntario pasará a integrar la cuenta Siste-
ma de Atención Médica Organizada.
c) El Consejo Provincial fijará el porcentaje de distribución
de las remuneraciones adicionales a otorgarse.
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La deleg~cidn de funciones tendientes a una gradual y progr~
siva descentralizaciBn ejecutiva, se operafS'por resoluciBn-
fundada del Consejo Provincial del Sistema de Atenci6n Mfidi-
ca Organizada.
Artículo 12°._ A los fines de operar progresivamente la des-
-------------- centralización de las funciones ejecutivas, la
vinculaci6n contractual con terceros(Obras Sociales y Mutua-
les, entidades civiles, empresas, etc.), para prestación de-
servicios, será efectivizada en forma directa por los Esta--
blecimientos Asistenciales de esta Jurisdicci6n y por los --
que en adelante se incorporen al Sistema de Atención Mªdica-
Organizada, "ad referendum" de su homologaci6n por el Conse-
jo Provincial, y de acuerdo a las normas pertinentes que és-
te fije."

Arttculo 2°._ El presente decreto serS refrendado por el seHor Mi 1/

------------- nistro Secretario en el Departamento de Salud.
Artículo 3°._ Regístrese, comuníquese, publfquese, dése al Bole--
------------- tfn Oficial y pase al Ministerio de Salud (Direcci6n
de Despacho) a sus efectos.
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